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No procederá la presentación de alternativas técnicas y económicas, ni la adjudicación prefe-
rente regulada en el artículo 136 de la LSOTEX, no obstante mediante alegación técnicamen-
te razonada, cualquier particular podrá proponer la sustitución del sistema por uno de los de
ejecución privada.

La exposición publica de la alternativa y la proposición jurídico-económica se realizará de ma-
nera conjunta y en plicas abiertas.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en la
LSOTEX, iniciándose a partir de la última publicación de este anuncio en el DOE o Periódico
Extremadura, el cómputo del plazo de dos meses, durante el cual podrá presentarse el pro-
grama de ejecución.

Valverde de la Vera, a 26 de marzo de 2013. La Alcaldesa-Presidenta, NATHALIE VICTORIA
DEPREZ GARCÍA.

AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO PRONAT

ANUNCIO de 22 de marzo de 2013 sobre información pública del Programa
de Ejecución de la Unidad de Actuación UA-ASI 6 del Plan General
Municipal. (2013081070)

Que mediante instancia suscrita por D. José María Sánchez de Quirós en calidad de Presidente
de la Agrupación de Interés Urbanístico Pronat, domiciliada en Don Benito, en las parcelas 3-
4 del polígono industrial San Isidro, con CIF provisional V06636716, constituida por tiempo
indefinido en escritura otorgada ante el Notario de Don Benito, D. Carlos Varela Donoso, el
día 7 de marzo de 2013, n.º 279 de su protocolo, se ha presentado ante el Excmo.
Ayuntamiento de Don Benito en fecha 19 de marzo de 2013 Programa de Ejecución tramita-
do por el procedimiento simplificado comprensivo de los siguientes documentos:

— Documento I. Asunción de la ordenación detallada establecida en el Plan General de
Ordenación Urbana de Don Benito, según resulta de la Modificación 1/2012.

— Documento II. Propuesta de convenio urbanístico.

— Documento III. Proposición jurídico-económica.

— Documento IV. Proyecto de reparcelación.

— Documento V. Proyecto de Urbanización.

— Documento VI. Acreditación de la constitución de garantía provisional (3 %).

— Documento VII. Copia simple de la escritura de constitución de la Agrupación de Interés
Urbanístico.
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La documentación que obra en las dependencias municipales del Ayuntamiento de Don Benito,

ha sido también protocolizada mediante acta notarial autorizada ante el Notario de Don Benito,

Don Carlos Valera Donoso, con despacho en Don Benito, calle Groizard n.º 12, 1.º, con nú-

mero 351 de protocolo de fecha veintiuno de marzo de dos mil trece.

Durante el plazo de dos meses contados desde la última publicación de este anuncio, cual-

quier persona tendrá derecho a consultar los referidos documentos ya sea en las dependen-

cias municipales o en el despacho del Sr. Notario, a obtener copia del acta de protocolización

de dichos documentos y consultar al Ayuntamiento las actuaciones derivadas de la documen-

tación en él depositada. Asimismo, ese plazo es hábil para la presentación de alegaciones an-

te el Excmo. Ayuntamiento de Don Benito.

Todo lo expuesto se hace público para conocimiento general en cumplimiento de lo dispuesto

por el artículo 134.B de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial

de Extremadura.

Don Benito, a 22 de marzo de 2013. Presidente de la Agrupación de Interés Urbanístico Pronat,

JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ DE QUIRÓS.
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